
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° .:20"1 -2018 - oseE/ SGE

VISTO:

Jesús Maria, o 6 ole 2018

El Informe N" 094. 2018/0PM, de fecha 05 de diciembre de 2018, de la Oficina de Planeamiento
y Modemización;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30693 se aprobó el Presupuesto anual de gastos para el Año Fiscal 2018;

Que, por Resolución N° 315.2017.0SCElPRE, de fecha 28 de diciembre de 2017, se aprobó el
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos e Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2018 del Plíego
059 Organismo SupelVisor de las Contrataciones del Estado. OSCE;

Que, por Resolución N° 004.2018.0SCElPRE, de fecha 23 de enero de 2018, se aprobó la
desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo N° 010.2018.EF, a través del cual
se autorizó la Transferencia de Partidas a favor del Plíego 059 Organismo SupelVisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE, por la Fuente de Financiamiento 1Recursos Ordinarios;

Que, por Resolución N° 079.2018.0SCElPRE de fecha 05 de setiembre de 2018 y por
Resolución N° 082-2018-0SCElPRE de fecha 10 de setiembre de 2018, se autorizaron dos
incorporaciones de mayores fondos públícos en el Presupuesto Institucional del Plíego 059 Organismo
SupelVisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, por la Fuente de Financiamiento 2 Recursos
Directamente Recaudados;

Que, el numeral 40.2 del articulo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 - Ley General,?
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, dispone que las ~
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución '
del Titular del Plíego, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad,
siendo potestad del Titular, delegar dicha facultad de aprobaCión a través de disposición expresa;

Que, a través de la Resolución N" 076-2018-0SCElSGE, se aprobó la Directiva N° 002-2018-
OSCE/SGE Directiva para la Gestión del Planeamiento y Presupuesto del Plíego 059 Organismo
SupelVisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, que establece entre' otros los procedimientos
internos para las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático;

Que, a través del documento del visto, la Oficina de Planeamiento y Modemización, propone la
formalízación de las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático efectuadas en el
mes de noviembre de 2018 dentro de la Unidad Ejecutora 001, del Plíego 059 Organismo SupelVisor de
las Contrataciones del Estado, de conformidad con el inciso b), numeral 20.1 del articulo 20 de la Directiva
N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral N°
030-201 0-EF/76. 01;
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Que, las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático efectuadas por la
Unidad Ejecutora, correspondientes al mes de noviembre del Año Fiscal 2018, se encuentran registradas
en el Módulo de Procesos Presupuestarios (MPP) en el SIAF-SP y deben ser formalizadas en forma
mensual y dentro del plazo establecido;

Que, mediante Resolución W 001-2018-0SCElPRE se aprobó la delegación de facultades para
el año 2018, el cual dispone entre otros delegar en ellla Secretariola General, la facultad de aprobar y
formalizar las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que correspondan al
Titular del Pliego 059: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, de acuerdo con el numeral
40,2 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-20 12-EF;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de Organización y Funciones
deIOSCE, aprobado por Decreto Supremo W 076-2016-EF, la Resolución N° 001-2018-0SCElPRE que
aprueba la delegación de facultades para el año 2018 y con la visación de las Oficinas de Planeamiento y
Modemización, Administración y Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional
Programático, dentro de la Unídad Ejecutora. conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución,
en el marco de lo dispuesto en el artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto.

Artículo 2. La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria",
emitidas por la Unidad Ejecutora 001 Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
durante el mes de noviembre del Año Fiscal 2018.

Artículo 3. Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) días de
aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese y comuníquese.
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ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Fecha: 06/1212018
Hora: 11:23:20

Pag.: 1 de 1

MES DE NOVIEMBRE - 2018
(EN NUEVOS SOLES)

SECTOR: 09 ECONOMIA y FINANZAS

PLIEGO: 059 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO RESOLUClO", R. 207-2018-0SCElSGE

CATEGORIA PRESUPUESTALES FUENTE DE NAY.GASTO MODIFICACIONES

PROGRAMA PRESUPUESTAl FINANctAMIENTO eG n GG CREDlTOS ANULAOONES

PRODUCTOIPROYECTO

ACT1VlDAOES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

0034 CONTRATACIONES PUBLICAS EFICIENTES

3000001 ACCIONES COMUNES

5004079 INVESTI~ClON, DIFUSION y ORIENTACION PARA MEJORAR LAS CONTRATACIONES PUBLICAS

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 5 2 3 7,500 O

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 5 3 O 7,500

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 5 2 3 5,820 O

2 RECURSOS DIRECTMlENTE 6 2 6 O 5.820

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 5 3 O 1,000

2 REOJRSOS DIRECTAMENTE 5 3 1,000 O

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 5 2 3 O 27,820

2 RECURSOS OIRECTMlENTE 6 2 6 5,820 O

2 RECURSOS DlRECTM1ENTE 5 2 3 22,000 O

42,140 42,140

42,140 42.140
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a OF. DE PRESUPUESTO PLANIFICACION
DEL PLIEGO

IMPLEMENTACION DE NUEVOS SERVICIOS EN LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS

MANTENIMIENTO E IMPLEMENT AClON DE SISTEMAS DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS

5004080

5004081

5000004 ASESORAMIENTO TECNICO y JURlOICO

5004086 ATENCION DE OPERACIONES REGlSTRALES

TOTAL RESOLUCION :

3000493 PROVEEDORES HAB1UT ADOS PARA PARTICIPAR EN LAS CONTRATACIONES PUBUCAS

5004087 DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS REGISTRALES ESTANDARIZADOS

l""->TnOTT:Al'C'F;;uc;EN:ñT:<E"!',""""2;o;RE"C'iU"'RS"'OOoS"Di1i'RiliE"C'TTAJii.UiE"NTE"'ORE"C"A"U¡¡DADO.ñii<S---------------------------------------------~PI;'W1""""-~---_¡ro...,

ACCIONES CENTRAlES

5000003 GESTION ADMINISTRATIVA
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